
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 RADICADO  2021-00086 

 PROCESO:     EJECUTIVO SINGULAR 

 DEMANDANTE:  CENTRO COMERCIAL PARQUE CALDAS P.H 

 DEMANDADOS:  MARIO EDUARDO SANTA CARDONA 

 

INTERLOCUTORIO No.928 

 

En escrito que antecede, el apoderado de la parte demandante, solicita la terminación del 

presente proceso por pago total de la obligación y el consecuente levantamiento de las medidas 

cautelares.  

 

De conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, el pedimento de la parte 

es procedente y en consecuencia se accederá a la citada petición y se dispondrá el 

levantamiento de las siguientes medidas cautelares:  

 

- EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en cuenta  corriente,  

cuenta  de  ahorros  o  de  cualquier  otro  título  bancario  o financiero que posea el 

demandad0 MARIO EDUARDO SANTA CARDONA.  

- EL EMBARGO Y SECUESTRO de los bienes inmuebles identificados con matrícula 

inmobiliaria 100-90373 de Manizales-Caldas. 

 

No hay embargo de remanentes, ni depósitos judiciales constituidos, por secretaría 

remítanse los oficios pertinentes.  

No se condenará en costas por solicitud expresa del apoderado de la parte demandante.  

Respecto de la solicitud de desglose se accederá a ella. Para ello, se agendará cita con el 

fin de que el apoderado de la parte demandante allegue al despacho el documento original 

y realizar el respectivo desglose con las anotaciones correspondientes.  

la cita quedará agendada para el día LUNES, veintiuno (21) de junio de 2021 a las 03:00 

pm en las instalaciones del Palacio de Justicia “Fanny González Franco”, ubicado en la 

Carrera 23 No. 21-48 Oficina 802 de la ciudad de Manizales, Caldas.  

 

De igual forma se requiere al apoderado de la parte activa para que previo al cumplimento 

de la cita, se comunique con la secretaría del despacho a fin de proceder a la autorización 

del acceso al edificio.  

 

Los canales de atención del despacho dispuesto son los siguientes: 

 

Correo institucional: cmpal06ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Número celular: 3206610154 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, 

 

mailto:j04prmpalchi@cendoj.ramajudicial.gov.co


RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE OBLIGACIÓN, el proceso 

ejecutivo adelantado, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 461 del Estatuto Procesal 

Civil. 

SEGUNDO: LEVANTAR las siguientes medidas cautelares:  

- EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en cuenta  corriente,  

cuenta  de  ahorros  o  de  cualquier  otro  título  bancario  o financiero que posea el 

demandado MARIO EDUARDO SANTA CARDONA.  

- EL EMBARGO Y SECUESTRO de los bienes inmuebles identificados con matrícula 

inmobiliaria 100-90373 de Manizales-Caldas. 

No hay embargo de remanentes, por secretaría remítanse los oficios pertinentes.  

TERCERO: No condenar en costas por lo dicho en la parte motiva de esta providencia.   

CUARTO: ACCEDER a la solicitud de desglose.  

QUINTO: ARCHIVAR el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 
JUEZ 

MPM 
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